
Insertamos el texto del Convenio internacional para prevenir la contaminación de los
buques con sus protocolos anexos. No es largo, y en su interesante texto quedan lagunas
—no derivadas totalmente del olvido o descuido—que en parte se remedian con los pro-
tocolos anexos (I y II: Informes y arbitrajes).

El texto qué presentamos nos parece Dueño pero, valga la expresión, «tímido». Cuando
la ruptura del límite bioecológico ha llegado en el mar a límites tan extremos como los
que se citan en concreto (Mediterráneo y, especialmente, el Negro, Báltico, etc.) toda
reserva o cautela sólo supone o desconfianza sobre la capacidad de hacer cumplir sus
preceptos o «respeto» hacia intereses muy particulares y a la vez muy poderosos.

España, país marítimo—es verdad, aunque a fuerza de repetir el tópico y no actuar
en consecuencia—, tiene un interés máximo en que el Convenio sea lo más pronto posi-
ble una realidad lo más universalizada posible. No nos nacemos grandes ilusiones sobre
los efectos de la aprobación del Tratado, pero tampoco lo juzgamos un «chiffon de
papier» y pensamos que poco a poco podrá irse convirtiendo en realidad.

La OCIM (de Londres; agencia especializada de la ONU) es la custodia orgánica
del nuevo texto. Nos parece bien; ;para qué añadir un organismo más a la recargada
lista de los imperantes o que duplican la acción de los creados? Lo que echamos de
menos es una auténtica policía marítima, ya supranacional (y esto ahora no es posible)
ya combinada por la coordinación de los policías marítimos de los diferentes Estados.
Esto está previsto; pero del compromiso a la ejecución las trangresiones impondrán una
saludable diferencia.

Que cada lector juzgue por sí del Tratado (uno de los que se ligan al futuro bioló-
gico de la Humanidad) y que sus conclusiones sean más optimistas que las nuestras,
que tampoco—como se ha visto—son pesimistas por sistema.

El mar libre fue una obsesión de nuestros abuelos manejada por los poderosos. El mar
limpio y respetado es una preocupación vital de la desbordante y agotada Humanidad.
Que el nuevo Convenio le ayude en su ruda lucha por la existencia. Así sea.

... J. M. C. T.
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Por acuerdo del Consejo de Ministros ha sido remitido a esta Presidencia el Convenio
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, y protocolos anexos,
el cual, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 12 y 14, apartado II, de la Ley
Constitutiva de las Cortes, es, en principio, de la competencia de las Comisiones.

En su consecuencia, se ordena su envío a la Comisión de Asuntos Exteriores para su
estudio, así como su publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes Españolas» con
arreglo a lo preceptuado en el número 2 del artículo. 63 en relación con el artículo 99
del vigente Reglamento. . .

Los procuradores, cualquiera que sea la Comisión a que pertenezcan, podrán, ae
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.0, .67 y 99 del referido Reglamento, presentar
las enmiendas o propuestas que estimen pertinente formular en el plazo de veinte días,
contados a partir de la fecha siguiente a esta publicación.

En la Secretaría de las Cortes se halla a disposición de los señores procuradores la
documentación remitida por el Gobierno con el citado Convenio.

Palacio de las Cortes, 10 de febrero de 1975.—El presidente, Alejandro Rodríguez de
Valcárcel y Nebreda.

CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN
POR LOS BUQUES, 1973

Las Partes en el Convenio,' conscientes de la necesidad de proteger el medio humano
en general y el marino en particular;

Reconociendo que el derrame accidental, negligente o deliberado de hidrocarburos
y de otras sustancias perjudiciales por los buques constituye una grave fuente de con-
taminación ;

Reconociendo también la importancia del Convenio internacional para prevenir la
contaminación de las aguas del mar por los hidrocarburos, 1954, por haber sido el
primer instrumento multilateral concertado con la primordial finalidad de preservar
el medio, y apreciando que dicho Convenio ha contribuido decisivamente a proteger los
mares y el medio costero contra la contaminación;

Deseosas de lograr la eliminación total de la contaminación intencional del medio
marino por hidrocarburos y otra? sustancias perjudiciales y de reducir a un mínimo
la descarga accidental de tales sustancias;

Considerando que el mejor modo de lograr este objetivo es preceptuar reglas de al-
cance universal que no se limiten a la contaminación por los hidrocarburos,

Han convenido lo siguiente:
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

ARTICULO 1.°

Obligaciones generales en virtud del Convenio

1) Las Partes se comprometen a cumplir las disposiciones del presente Convenio
y de aquellos Anexos por los que estén obligados' a fin de prevenir la contaminación
del medio marino provocada por la descarga de sustancias perjudiciales, o de efluentes
que contengan tales sustancias, en transgresión del Convenio.

2) Salvo indicación expresa en otro sentido, toda referencia al presente Convenio
constituye al mismo tiempo referencia a los Protocolos y a los Anexos.

ARTICULO 2.0

Definiciones

A los efectos del presente Convenio, salvo indicación expresa en otro sentido:

1) Por «Reglas» se entiende las contenidas en los Anexos al presente Convenio.

2) Por «sustancia perjudicial» se entiende cualquier sustancia cuya introducción en
el mar pueda ocasionar riesgos para la salud humana, dañar la flora, la fauna y los
recursos vivos del medio marino, menoscabar sus alicientes recreativos o entorpecer
los usos legítimos de las aguas del mar, y, en particular, toda sustancia sometida a
control de conformidad con el presente Convenio.

3) a) Por «descarga», en relación con las sustancias perjudiciales o con efluentes
que contengan tales sustancias se entiende cualquier derrame procedente de un buque
por cualquier causa y comprende todo tipo de escape; evacuación, rebose, fuga, achique,
emisión o vaciamiento.

b) El término «descarga» no incluye:

i) Ni las operaciones de vertimiento en el sentido que se da a este término en el
Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos
y otras materias, adoptado en Londres el 13 de noviembre de 1972;

ii) Ni el derrame de sustancias perjudiciales directamente resultantes de la explo-
ración, la explotación y el consiguiente tratamiento, en instalaciones mar adentro, de los
recursos minerales de los fondos marinos;

iii) Ni el derrame de sustancias perjudiciales con objeto de efectuar trabajos lícitos
de investigación científica acerca de la reducción o control de la contaminación.

- 4) Por «buque» se entiende todo tipo de embarcaciones que operen en el medio
marino, incluidos los aliscafos, así como los aerodeslizadores, los sumergibles, los arte-
factos flotantes y las plataformas fijas o flotantes.

1 Anexos I y H. Documentos a disposición de los señores Procuradores en la Secre-
taría de las Cortes.
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DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL

5) Por ¡(Administración» se entiende el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad
esté operando el buque. Respecto a un buque con derecho a enarbolar el pabellón de un
listado, la Administración es el Gobierno de ese Estado. Respecto a las plataformas,
tijas o flotantes, dedicadas a la exploración y explotación de los fondos marinos y de su
subsuelo en los cuales el Estado ribereño ejerza derechos soberanos a los efectos de
exploración y explotación de sus recursos naturales, la Administración es el Gobierno
del Estado ribereño interesado.

6) Por «suceso» se entiende todo hecho que ocasione o pueda ocasionar la descarga
en el mar de una sustancia perjudicial o de efluentes que contengan tal sustancia.

7) Por «Organización» se entiende la Organización Consultiva Marítima Intergu-
bernamental.

ARTICULO 3.°

Ámbito de aplicación

1) El presente Convenio se aplicará a:

a) Los buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón de una Parte en el
Convenio, y

b) Los buques que sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una Parte operen
bajo la autoridad de un Estado Parte.

2) Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará en el sentido de que
deroga o amplía los derechos soberanos de las Partes, en virtud del Derecho interna-
cional, sobre los fondos marinos y su subsuelo adyacentes a sus costas, a los efectos de
exploración y explotación de sus recursos naturales.

3) El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra, ni a las unidades
navales auxiliares, ni a los buques que, siendo propiedad de un Estado o estando a
su servicio, sólo presten por el momento servicios gubernamentales de carácter no comer-
cial. No obstante, cada Parte se cuidará de adoptar las medidas oportunas para garan-
tizar que, dentro de lo razonable y practicable, tales buques de propiedad o servicio
estatal actúen en consonancia con el propósito y la finalidad del presente Convenio, sin
que ello perjudique las operaciones o la capacidad operativa de dichos buques.

ARTICULO 4.0

Transgresiones

1) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio, dondequiera que
ocurra, estará prohibida y será sancionada por la legislación de la Administración del
buque interesado. Si la Administración, después de ser informada de una transgresión,
estima que hay pruebas suficientes como para incoar un procedimiento respecto a la
presunta transgresión, hará que se inicie tal procedimiento lo antes posible de confor-
midad con su legislación.
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

2) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio dentro de la juris-
dicción de cualquier Parte en el Convenio estará prohibida y será sancionada por la
legislación de dicha Parte.

Siempre que ocurra tal transgresión esa Parte tomará una de las dos medidas
siguientes:

a) Hacer que, de conformidad con su legislación, se incoe procedimiento, o
b) Facilitar a la Administración del buque toda información y pruebas que lleguen

a su poder de que se ha producido una transgresión.

3) Cuando se facilite a la Administración de un buque información o pruebas rela-
tivas a cualquier transgresión del presente Convenio cometida por ese buque, la Admi-
nistración informará inmediatamente a la Parte que le haya facilitado la información
o las pruebas, así como a la Organización, de las medidas que tome.

4) Las sanciones que se establezcan en la legislación de una Parte en cumplimiento
del presente artículo serán suficientemente severas para disuadir de toda transgresión
del presente Convenio. La severidad de la sanción será la misma dondequiera que se
produzca la transgresión.

ARTICULO s°

Certificados y Reglas especiales sobre inspección de los buques

1) A reserva de lo preceptuado en el párrafo 2) del presente artículo, todo certificado
expedido bajo la autoridad de una Parte en el Convenio de conformidad con lo dis-
puesto en las Reglas será aceptado por las demás Partes y considerado tan válido, a
todos los efectos previstos en el presente Convenio, como los certificados expedidos por
ellas mismas.

2) Todo buque obligado a poseer un certificado de conformidad con lo dispuesto
en las Reglas estará sujeto, mientras se halle en puertos o terminales mar adentro bajo
jurisdicción de una Parte, a la inspección de funcionarios debidamente autorizados por
dicha Parte. Tal inspección se limitará' a comprobar que hay a bordo un certificado
válido, a no ser que existan motivos claros para pensar que la condición del buque o
de sus equipos no corresponde sustancialmente a los pormenores del certificado. En tal
caso, o si resulta que el buque no lleva certificado válido, la Parte que efectúe la ins-
pección tomará las medidas necesarias para que el buque no se haga a la mar hasta
que pueda hacerlo sin amenaza irrazonable de dañar el medio marino. No obstante,
dicha Parte podrá dar permiso al buque para que salga del puerto o de la terminal
mar adentro con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones adecuado que se halle
más próximo.

3) Cuando una Parte deniegue a un buque extranjero la entrada en los puertos o
terminales mar adentro bajo su jurisdicción, o de algún modo actúe contra dicho buque
por considerar que no cumple con las disposiciones del presente Convenio, dicha Parte
informará inmediatamente al cónsul o representante diplomático de la Parte cuyo pabe-
llón tenga el buque derecho a enarbolar o, de no ser ello posible, a la Administración
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del .buque afectado. Antes de denegar la entrada o de intervenir de algún modo, la
Parte podrá solicitar consulta con la Administración del buque afectado. También se
informará a la Administración cuando resulte que un buque no lleva un certificado
válido de conformidad con lo.dispuesto en las Reglas.

4) Respecto a los buques de Estados no Partes en el Convenio las Partes aplicarán
en la medida de lo necesario, las disposiciones del presente Convenio para garantizar
cjHe no se da un trato más favorable a tales buqués.

ARTICULO 6." . .

Detección de transgresiones del Convenio y cumplimiento del mismo

1) Las Partes en el Convenio cooperarán en toda gestión que conduzca a la detec-
ción de las transgresiones y al cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio,
haciendo uso de cualquier medida apropiada y practicable de detección y de vigilancia
v control ambientales, así como de métodos adecuados de transmisión de información y
acumulación de pruebas.

2) Todo buque al que se aplique el presente Convenio puede ser objeto de inspec-
ción, en cualquier puerto o terminal mar adentro de una Parte, por los funcionarios
que nombre o autorice dicha Parte a fin de verificar si el buque efectuó alguna des-
carga de sustancias perjudiciales, transgrediendo lo dispuesto por las Reglas. Si la ins-
pección indica que hubo transgresión del presente Convenio, se enviará informe a la
Administración para que tomi: las medidas oportunas.

3) Cualquier Parte facilitará a la Administración pruebas, si las hubiere, de que
un buque ha efectuado una descarga de sustancias perjudiciales, o de afluentes que
contengan tales sustancias, transgrediendo lo dispuesto en las Reglas. Cuando sea posi-
ble, la autoridad competente de dicha Parte notificará al capitán del buque la trans-
gresión que se le imputa.

4) Al recibir las pruebas a que se refiere este artículo, la Administración investigará
el asunto y podrá solicitar de la otra Parte que le facilite más o mejores pruebas de la
presunta transgresión. Si la Administración estima que hay pruebas suficientes como
para incoar un procedimiento respecto a la presunta transgresión, hará que se inicie
tal • procedimiento lo • antes posible de conformidad con su legislación. Esa Administra-
ción transmitirá inmediatamente a la Parte que haya informado de la presunta transgre-
sión y a la Organización noticia de la actuación emprendida.

5) Toda Parte podrá asimismo proceder a la inspección de un buque al que sea de
aplicación el presente Convenio cuando el buque entre en los puertos o terminales mar
adentro bajo su jurisdicción, si ha recibido de cualquier otra Parte una solicitud de
investigación, junto con pruebas suficientes de que ese buque ha efectuado en cualquier
lugar- una descarga de sustancias perjudiciales o de efluentes que contengan tales sus-
tancias. El informe de la investigación, será transmitido tanto a la Parte que la solicitó
como a la Administración a fin de que puedan tomarse las medidas oportunas con
arreglo al presente Convenio.
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

ARTICULO 7.0

Demoras innecesarias a los buques

1) Se hará todo lo posible para evitar que el buque sufra una inmovilización o
demora innecesarias a causa de las medidas que se tomen de conformidad con los ar-
tículos 4.0, 5.0 y 6." del presente Convenio. . .

2) Cuando un buque haya sufrido una inmovilización o demora innecesarias- a
causa de las medidas que se tomen de conformidad con los artículos 4.0, 5.0 y 6.° del
presente Convenio, tendrá derecho a ser indemnizado por todo daño o perjuicio que
haya sufrido.

ARTICULO 8.°

Informes sobre sucesos relacionados, con sustancias perjudiciales

.1) Se. hará informe del suceso y sin.demora, aplicando en todo lo posible las dispo-
siciones del Protocolo I del presente Convenio. - . .

a) Toda Parte en el Convenio deberá:

a) Tomar las providencias necesarias para, que un funcionario u órgano competente
reciba y tramite todos los informes relativos^ á los sucesos;

b) Notificar a la Organización, dándole detalles completos de tales providencias

para que las ponga en conocimiento de las demás Partes y Estados miembros de la

Organización. , . . • ; , :. . • '.

3) Siempre que una Parte reciba un informe'en virtud de lo dispuesto en el pre-
sente artículo lo retransmitirá sin demora a: " . " ' . . . . - •.-..-»

a) La Administración del buque interesado;
b) Todo otro Estado que pueda resultar afectado.

4) Toda Parte en el Convenio se compromete a cursar instrucciones a sus naves
v aeronaves de inspección, marítima y-demás servicios competentes para que comuniquen
a sus autoridades cualquiera de los sucesos que se mencionan en el Protocolo I del pre-
sente C° n v e n ' ° - Dicha Partej si lo considera apropiado,. transmitirá un. informe a la
Organización y a toda otra Parte interesada. . . - ' , - • • ' • • '

.--... . . - . - . . . ARTICULO 9.°-

Otros tratados y su interpretación

.1) A partir, de su entrada en vigor,' el presente Convenio sustituirá. al Convenio
internacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 1954,
reformado, entre las'Partes en ese Convenio. : . . < . •:
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I ) Nada de lo dispuesto en el presente Convenio prejuzgará la codificación y el
desarrollo del Derecho marítimo en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, convocada en virtud de la Resolución 2.750 C(XXV) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis jurídicas presentes o
futuras de cualquier Estado en lo concerniente al Derecho marítimo y a la naturaleza
y amplitud de su jurisdicción sobre su zona costera o sobre buques de su pabellón.

3) En el presente Convenio se interpretará el término «jurisdicción» a la luz del
Derecho internacional vigente cuando haya de aplicarse o interpretarse el presente
Convenio.

ARTICULO 10

Solución de controversias

Toda controversia entre dos o más Partes en el Convenio relativa a la interpretación
o aplicación del presente Convenio que no haya podido resolverse mediante negociación
entre las Partes interesadas será sometida, a petición de cualquiera de ellas, al proce-
dimiento de arbitraje establecido en el Protocolo II del presente Convenio, salvo que
esas Partes acuerden otro procedimiento.

ARTICULO 11

Comunicación de información

1) Las Partes en el Convenio se comprometen a comunicar a la Organización:

a) El texto de las leyes, ordenanzans, decretos, reglamentos y otros instrumentos
que se promulguen acerca de las diversas materias incluidas en el ámbito de aplicación
del presente Convenio;

b) Una lista de los órganos no gubernamentales que estén autorizados a actuar en
su nombre en lo relativo a proyecto, construcción y equipo de buques destinados a
transportar sustancias perjudiciales de conformidad con lo dispuesto en las Reglas;

c) Muestras, en número suficiente, de los certificados expedidos en virtud de lo
dispuesto en las Reglas;

d) Una lista de las instalaciones de recepción, puntualizando su emplazamiento,
capacidad, equipo disponible y demás características;

e) Informes oficiales o resúmenes de informes oficiales en cuanto revelen los resul-
tados de la aplicación del presente Convenio, y

f) Un informe estadístico anual, en la forma normalizada por la Organización,
acerca de las sanciones que hayan sido impuestas por transgresiones del presente
Convenio.

2) La Organización notificará a las partes toda comunicación que reciba en virtud
del presente artículo y hará circular entre las Partes toda información que le sea comu-
nicada de conformidad con los apartados b) a f) del párrafo 1) del presente artículo.
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ARTICULO ir

Siniestros sufridos por los buques

1) Las Administraciones se comprometen a investigar todo siniestro sobrevenido a
cualquiera de sus buques que esté sujeto a lo dispuesto en las Reglas si tal siniestro
ha causado efectos deletéreos importantes en el medio marino.

1) Las Partes en el Convenio se comprometen a informar a la Organización acerca
de los resultados de tales investigaciones siempre que consideren que con esta informa-
ción contribuirán a determinar qué modificaciones convendría realizar en el presente
Convenio.

ARTICULO n

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1) El presente Convenio quedará abierto a la firma en la sede de la Organización
desde el 15 de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1974, y después de ese plazo
seguirá abierto a la adhesión. Los Estados podrán hacerse partícipes del presente Con-
venio mediante:

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o
b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación,

aceptación o aprobación, o
c) Adhesión.

2) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará, mediante depósito
de un instrumento a tal efecto en poder del secretario general de la Organización.

3) El secretario general de la Organización informará a todos los Estados que hayan
firmado el presente Convenio o que se hayan adherido al mismo de toda firma o del
depósito de todo nuevo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
y de la fecha de tal depósito.

ARTICULO 14

Anexos facultativos

1) Todo Estado, al tiempo de firmar, ratificar, aceptar, aprobar el presente Con-
venio o adherirse al mismo, podrá declarar que no acepta alguno o ninguno de los
Anexos III, IV y V (a los que se designará en adelante «Anexos facultativos») del pre-
sente Convenio 2. A reserva de lo anterior, las Partes en el Convenio quedarán obligadas
por cualquiera de los Anexos en su totalidad.

2 No firmados por la repiesentación española.
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2) Todo Estado que haya declarado no considerarse obligado por algún Anexo facul-
tativo podrá aceptar en cualquier momento-dicho Anexo mediante depósito en poder
de la Organización de un instrumento del tipo prescrito en el párrafo 2 del artículo 13.

3) El Estado que formule una declaración corí arreglo a lo previsto en el párra-
fo 1 del presente artículo en relación con algún Anexo facultativo y que no haya
aceptado posteriormente dicho Anexo, de conformidad con el párrafo 2) del presente
artículo, no asumirá ninguna obligación ñi tendrá "derecho a reclamar ningún privilegio
en virtud del presente Convenio en lo referente a asuntos relacionados con el Anexo
en cuestión; y las referencias a las Partes en el presente Convenio no incluirán a dicho
Estado en lo concerniente a los asuntos relacionados con el citado Anexo.1

4)' La'Organización informará a todos los Estados que hayan firmado el presente
Convenio o se hayan adherido al mismo de toda declaración formulada en virtud del
presente artículo, así como de todo instrumento recibido y depositado de conformidad
con el párrafo 2) del presente artículo.

ARTICULO 15

Entrada en vigor '

j) .EL-presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
por lo menos 15 Estados cuyas flotas mercantes combinadas constituyan no menos del
50 por 100 de tonelaje bruto de la marina mercante mundial se hayan hecho Partes
del mismo conforme a lo.prescrito.en el artículo 13.

2) Todo Anexo facultativo entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
se hayan cumplido las condiciones estipuladas en el párrafo 1) del presente artículo en
relación con dicho Anexo.

3) ' La • Organización informará a todos los Estados que hayan firmado el presente
Convenio, o se hayan adherido al misino, de' la fecha en que entre en vigor y también
de la fecha en que adquiera vigencia cualquier Anexo facultativo de conformidad con
el párrafo 2) del présente artículo.

4) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión respecto al presente Convenio, o a cualquier Anexo facul-
tativo, después de que se hubieren cumplido los requisitos de entrada en vigor, pero
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor, la ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión empezarán a regir a! entrar en vigor él Convenio, o el Anexo facultativo, o
a los tres meses de haberse depositado el instrumento correspondiente, si este plazo vence
posteriormente.

5) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, acepta-
<:ión, aprobación o adhesión con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Con-
venio o de un Anexo facultativo, el Convenio o el Anexo facultativo empezará a regir
a los tres meses de haberse depositado él instrumento.

• 6) Todo instrumento de ratificación; aceptación, aprobación o adhesión que se depo-
site con posterioridad a la fecha en que se hayan cumplido todas las condiciones pres-
critas por el artículo 16 para poner en vigor cualquier enmienda del presente Convenio,
c Anexo facultativo, se considerará referido al Convenio o Anexo en su forma enmendada.
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ARTICULO ib

Enmiendas

1) El presente Convenio podrá ser encomendado por cualquiera de los procedimientos
especificados a continuación.

2) Enmienda, previo examen por la Organización:

a) Toda enmienda propuesta por una Parte en el Convenio será sometida a la Orga-
nización y distribuida por el secretario general de la misma a todos los Miembros de
la Organización y a todas las Partes por lo menos seis meses antes de su examen; :.

b) Toda enmienda propuesta y distribuida con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado a) de este párrafo será sometida por la Organización a un órgano competente para
que éste la examine;

c) Las Partes en el Convenio, sean o no Miembros de la Organización, tendrán
derecho a participar en las deliberaciones del órgano competente;

d) Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de los presentes
y votantes, interviniendo solamente en la votación las Partes en el Convenio;

e) Si fuere adoptada de conformidad con el apartado d) de este párrafo, la en-
mienda será comunicada por el secretario general de la Organización a todas las Partes
en el Convenio para su aceptación; '

. f) Se considerará aceptada una enmienda en las circunstancias siguientes:

i) Una enmienda a un artículo del Convenio se considerará aceptada a partir de la
fecha en que la hubieren aceptado los dos tercios de las Partes cuyas flotas mercantes
combinadas representen no menos del 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota mer-
cante mundial;

ii) Una enmienda a un Anexo del Convenio se considerará aceptada, de conformidad
con el procedimiento especificado en el inciso iii) de este párrafo, salvo que el órgano
competente, en el momento de su adopción, determine que la enmienda se considerará
aceptada a partir de la fecha en que la hubieren aceptado los dos tercios de las Partes
cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del 50 por 100 del tonelaje
bruto de la flota mercante mundial. No obstante, en cualquier momento antes de la
entrada en vigor de una enmienda a un Anexo del Convenio, una Parte podrá notificar
al secretario general de la Organización que para que la enmienda entre en vigor con
respecto a dicha Parte ésta habrá de dar su aprobación expresa. El secretario general
pondrá dicha notificación y la fecha de su recepción en conocimiento de las Partes;

iii) Una enmienda a un Apéndice de un Anexo del Convenio se considerará acep-
tada al término de un plazo no menor de diez meses, que determinará el órgano compe-
tente en el momento de su adopción, salvo que, dentro de ese plazo, un tercio cuando
menos de las Partes, o • aquellas Partes • cuyas flotas mercantes combinadas representen
como mínimo el 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, según cuál
de esas dos condiciones se cumplr. antes, notifiquen a la Organización que rechazan la
enmienda;
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iv) Toda enmienda al Protocolo I del Convenio quedará sujeta a los mismos proce»
dimientos que se estipulan en los incisos ii) o iii) del apartado f) de este párrafo para
enmendar los Anexos del Convenio;

v) Toda enmienda al Protocolo II del Convenio quedará sujeta a los mismos proce-
dimientos que se estipulan en el inciso i) del apartado f) de este párrafo para enmendar
los artículos del Convenio;

g) La enmienda entrará en vigor en las siguientes condiciones:

i) En el caso de una enmienda a un artículo o al Protocolo II del Convenio, o al
Protocolo I o a un Anexo del Convenio que no se efectúe con arreglo al procedimiento
especificado en el inciso iii) del apartado f) de este párrafo, la enmienda aceptada de
conformidad con las disposiciones precedentes entrará en vigor seis meses después de la
fecha de su aceptación con respecto a las Partes que hayan declarado que la aceptan;

ii) En el caso de una enmienda al Protocolo I, a un Apéndice de un Anexo o a
un Anexo al Convenio que se efectúe con arreglo al procedimiento especificado en el
inciso iii) del apartado f) de este párrafo, la enmienda que se considere aceptada de
conformidad con las condiciones precedentes entrará en vigor seis meses después de su
aceptación con respecto a todas las Partes, exceptuadas aquellas que antes de esa fecha
hayan declarado que no la aceptan o notificado, en virtud del inciso ii) del apartado f)
de este párrafo, que su aprobación expresa es necesaria.

3) Enmienda mediante conferencia:

a) A solicitud de cualquier Parte, siempre que concuerden en ello un tercio cuando
menos de las Partes, la Organización convocará una conferencia de Partes en el Convenio
para estudiar enmiendas al presente Convenio;

b) Toda enmienda adoptada en tal conferencia por una mayoría de los dos tercios
de las Partes presentes y votantes será comunicada por el secretario general de la Orga-
nización a todas las Partes para su aceptación;

cj Salvo que la conferencia decida otra cosa, se considerará que la enmienda ha
sido aceptada y ha entrado en vigor de conformidad con los procedimientos especificados
en los apartados f) y g) del párrafo i).

4) a) En el caso de una enmienda a un Anexo facultativo se entenderá que toda
referencia hecha en el presente artículo a una «Parte del Convenio» constituye también
referencia a una Parte obligada por ese Anexo;

b) Toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda a un Anexo será conside-
rada como no Parte por lo que se refiere exclusivamente a la aplicación de esa enmienda.

5) La adopción y la entrada en vigor de un nuevo Anexo quedarán sujetas a los
mismos procedimientos que la adopción y la entrada en vigor de una enmienda a un
artículo del Convenio.

6) Salvo indicación expresa en otro sentido, toda enmienda al presente Convenio,
efectuada de conformidad con lo dispuesto en este artículo, que se refiera a la estruc-
tura de un buque, se aplicará solamente a los buques cuyo contrato de construcción
haya sido formalizado o, de no haber contrato de construcción, cuya quilla haya sido
colocada en la fecha, o después de la fecha, de entrada en vigor de la enmienda.
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7) Toda enmienda a un Protocolo o a un Anexo habrá de referirse al fondo de ese
Protocolo o Anexo y ser compatible con lo dispuesto en los artículos del presente
Convenio.

8) El secretario general de la Organización informará a todas las Partes de cualquier
enmienda que entre en vigor conforme a lo dispuesto en el presente articulo, así como
de la fecha de entrada en vigor de cada una de ellas.

9) Toda declaración de que se acepta o se rechaza una enmienda en virtud del pre-
sente artículo habrá de notificarse por escrito al secretario general de la Organización, el
cual comunicará a las Partes en el Convenio haber recibido la notificación y la fecha
en que la recibió.

ARTICULO 17

Fomento de la cooperación técnica

Las Partes en el Convenio, en consulta con la Organización y otros órganos inter-
nacionales, y con la asistencia y coordinación del director ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, fomentarán la prestación de ayuda a aquellas
Partes que soliciten asistencia técnica para:

a) Formar personal científico y técnico;

b) Suministrar el equipo e instalaciones de recepción y de vigilancia y control que
se necesiten;

c) Facilitar la adopción de otras medidas y disposiciones encaminadas a prevenir
o mitigar la contaminación del medio marino por los buques, y

d) Fomentar la investigación, preferiblemente en los países interesados, promoviendo
así el logro de los fines y propósitos del presente Convenio.

ARTICULO 18

Denuncia

1) El presente Convenio, o cualquiera de sus Anexos facultativos, poará ser denun-
ciado por una Parte en el Convenio en cualquier momento posterior a la expiración de
un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que el Convenio o el Anexo haya
entrado en vigor para dicha Parte.

2) La denuncia se efectuará mediante notificación por escrito al secretario general
de la Organización, el cual informará a las demás Partes de haber recibido tal notifi-
cación, de la fecha en que la recibió y de la fecha en que surta efecto tal denuncia.

3) La denuncia surtirá efecto doce meses después de haber sido recibida por el
secretario geneíal de la' Organización la notificación de denuncia o al expirar cualquier
otro plazo más largo que pueda estipularse en dicha notificación. .
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: ARTICULO 19

Depósito y registro

1) El presente Convenio será depositado en poder del secretario general.de la Orga-

nización, el cual transmitirá copias auténticas del mismo, debidamente certificadas, a

todos los Estados que firmen el presente Convenio o se adhieran al mismo.

2) Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, el secretario, general de

la Organización remitirá su texto al secretario general de las Naciones Unidas para que

sea registrado y publicado de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Nacior

nes Unidas.

ARTICULO 20

Idiomas

El presente Convenio está redactado en ejemplar único en los idiomas español, francés,
inglés y ruso, siendo cada texto igualmente auténtico. Sé harán traducciones oficiales
en- los idiomas alemán, árabe; italiano y japonés, que serán depositadas junto ál original
firmado. . *

PROTOCOLO PRIMERO

-Disposiciones para formular los informes sobre sucesos relacionados con sustancias
perjudiciales (de conformidad con el articulo 8.° del Convenio)

ARTÍCULO J

- Obligación de informar

1) El capitán de un buque que se encuentre en uno de los casos previstos en el
artículo n i de este Protocolo, o toda persona que esté a cargo del buque, comunicará
los pormenores del suceso sin demora y, en todo lo posible, con arreglo a las disposiciones
de este Protocolo.

1) Si el buque mencionado en el párrafo 1) de este artículo fuera abandonado, o si
el informe procedente de tal buque fuera incompleto o no se hubiera podido recibir,
el propietario, fletador, naviero o armador de tal buque o sus agentes asumirán, en
todo lo posible, las _ obligaciones que imponen al capitán las disposiciones de este
Protocolo.

• ARTÍCULO II . •

Método para informar

• 1) El informe se transmitirá por radio siempre que sea posible, pero desde luego
por la vía más rápida disponible al tiempo de informar. Tendrán la máxima prioridad
posible los informes transmitidos por radio. •

322



CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

2) Los informes irán dirigidos al funcionario u órgano competente que se especifica
en el párrafo a), a), del artículo 8.° del Convenio.

ARTÍCULO n i

Casos en que se informará

Se hará informe cada vez que un suceso entrañe:

a) Una descarga distinta de las permitidas por el presente Convenio, o

b) Una descarga permitida por el presente Convenio en virtud de que:

i) Se realiza para proteger la seguridad de un buque o salvar vidas en el mar,' o
ü) Es resultado de averías sufridas por el buque o por sus equipos; o

c) Una descarga de una sustancia perjudicial, con objeto de combatir un accidenté
concreto de contaminación o de efectuar trabajos lícitos de investigación científica
acerca de la reducción o control de la contaminación;

d) La probabilidad de una cualquiera de las descargas mencionadas en los aparta-
dos a), b) o c) de este artículo.

ARTÍCULO IV

Contenido del informe

1) El informe contendrá, en términos generales:

a) La identificación del buque;
b) La hora y fecha del suceso;
c) La situación del buque cuando ocurrió el suceso;
d) Las condiciones de mar y viento reinantes a la hora del suceso, y
e) Todo detalle pertinente sobre la condición del buque.

2) El informe contendrá en particular:

a) Una clara indicación o descripción de las sustancias perjudiciales de que se
irate, incluidos, a ser posible, los nombres técnicos correctos de tales sustancias (no
deben utilizarse las denominaciones comerciales en lugar de los nombres técnicos
correctos);

b) La indicación precisa o estimada de las cantidades, concentraciones y estado
probable de las sustancias perjudiciales que se hayan descargado o que posiblemente
vayan a descargarse en el mar y, cuando sea pertinente,

c) Una descripción de los embalajes y marcas de identificación; y a ser posible,

d) El nombre del consignador, consignatario o fabricante.

3) En el informe se indicará con claridad si la sustancia perjudicial que se haya
descargado o que posiblemente vaya a descargarse es un hidrocarburo, una sustancia
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tióciva líquida, una sustancia nociva sólida o una sustancia nociva gaseosa y si tal
sustancia era o es transportada a granel o en paquetes, contenedores, tanques portátiles,
camiones-cisterna o vagones-tanque.

4) El informe se complementará, cuando sea oportuno, con cualesquiera otros datos
pertinentes que solicite el destinatario o que estime apropiados la persona que lo
transmita.

ARTÍCULO V

Informe suplementario

Toda persona obligada a informar en virtud de las disposiciones de este Protocolo
hará lo posible para:

a) Suplemcntar el primer informe, cuando sea oportuno, con datos relativos a la
evolución de la situación y

b) Satisfacer, en todo lo posible, las solicitudes de información adicional que hagan
los Estados afectados acerca del suceso.

P R O T O C O L O I I

Arbitraje (de conformidad con el artículo 10 del Convenio)

ARTÍCULO I

Salvo que las Partes en la controversia decidan otra cosa, el procedimiento de arbi-
traje se regirá por las normas estipuladas en este Protocolo.

ARTÍCULO II

1) Se constituirá un Tribunal de arbitraje a solicitud de una Parte en el Convenio,
dirigida a otra de conformidad con el artículo 10 de) presente Convenio. La solicitud
de arbitraje consistirá en una exposición del caso, acompañada de los documentos de
justificación.

2) La Parte solicitante informará al secretario general de la Organización del hecho
de haber pedido la constitución de un Tribunal, de los nombres de las Partes én la
controversia y de los artículos del Convenio o las reglas sobre cuya interpretación o
aplicación exista, en su opinión, un desacuerdo. El secretario general transmitirá esta
información a todas las Partes.

ARTÍCULO JH

El Tribunal estará constituidc por tres miembros: dos arbitros nombrados, respec-
tivamente por cada una de las Partes en la controversia y un tercer arbitro, que será
nombrado de común acuerdo por los dos primeros y asumirá la presidencia del Tribunal.
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ARTÍCULO IV

1) Si al vencer el plazo de sesenta días, contados desde el nombramiento del segundo
arbitro, no ha sido nombrado todavía el presidente del Tribunal, el secretario general
de la Organización, a petición de cualquiera de las dos Partes, hará ese nombramiento
dentro de un nuevo plazo de sesenta días, seleccionándolo en una lista de personas
calificadas previamente, compilada por el Consejo de la Organización.

2) Si dentro del plazo de sesenta días, contados desde la fecha de recepción de la
solicitud, una de las Partes no ha nombrado al miembro del Tribunal cuya designación
le incumbe, la otra Parte puede informar directamente al secretario general de la
Organización, quien nombrará al presidente del Tribunal dentro de un plazo de sesenta
días, seleccionándolo en la lista prescrita en el párrafo 1) del presente artículo.

3) Tan pronto como haya sido nombrado, el presidente del Tribunal requerirá a
la Parte que no haya designado arbitro para que lo haga del mismo modo y con
arreglo a las mismas condiciones. Si la Parte no efectúa el nombramiento requerido, el
presidente del Tribunal pedirá al secretario general de la Organización que haga él
mismo el nombramiento con arreglo a la forma y condiciones prescritas en el párrafo
anterior.

4) Cuando sea nombrado en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, el presi-
dente del Tribunal no podrá ser ni haber sido de la misma nacionalidad que una de
las Partes interesadas, salvo que consienta en ello la otra Parte.

5) En caso de fallecimiento o ausencia de un arbitro cuyo nombramiento incumba
a una de las Partes, dicha Parte nombrará a un sustituto dentro del plazo de sesenta
días, contados desde la fecha del fallecimiento o ausencia. Si dicha Parte no hiciese
el nombramiento, continuará el procedimiento de arbitraje con los arbitros restantes.
En caso de fallecimiento o ausencia del presidente del Tribunal, se procederá a nombrar
un sustituto con arreglo a lo dispuesto en el artículo III de este Protocolo o, si no
hubiera acuerdo entre los miembros del Tribunal dentro del plazo de sesenta días,
contados desde la fecha del fallecimiento o ausencia, según lo dispuesto en el presente
artículo.

ARTÍCULO V

El Tribunal puede oír y dirimir reconvenciones promovidas directamente por cues-
tiones que toquen al fondo de la controversia.

ARTÍCULO VI

Cada una de las Partes remunerará a su arbitro y sufragará los gastos conexos, así
como los de preparación de su causa. La remuneración del presidente del Tribunal
y todos los gastos generales del arbitraje correrán por mitades a cargo de las Partes.
El Tribunal anotará todos sus gastos y presentará un estado de cuentas definitivo.
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ARTÍCULO VII

: Toda Parte en el Convenio que tenga un interés de índole jurídica que pudiera ser
afectado por el dictamen del Tribunal podrá, con el consentimiento del Tribunal, sumarse
al procedimiento de arbitraje mediante notificación escrita, dirigida a las Partes qué
hayan iniciado el procedimiento.

ARTÍCULO VHI

• Todo Tribunal de arbitraje constituido en virtud de lo dispuesto en el presente
Protocolo establecerá su propio reglamento.

ARTÍCULO LX

1) Las decisiones del Tribunal, tanto en materia de procedimiento y de ubicación
de las sesiones como respecto a cualquier asunto que le sea sometido, se tomarán por
voto mayoritario de sus miembros; la ausencia o abstención de uno de los miembros
del Tribunal cuyo nombramiento incumbió a las Partes no constituirá impedimento para
que el Tribunal dictamine. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

2) Las Partes facilitarán las tareas del Tribunal. En particular, de conformidad
ron su legislación y usando todos los medios de que dispongan, las Partes deberán:

a) Proporcionar al Tribunal los documentos e información necesarios;
b) Dar al Tribunal entrada en su territorio para oír a testigos o expertos y para

visitar los lugares de que se trate.

3) La ausencia o no comparecencia de una Parte no constituirá impedimento para
que se siga el procedimiento.

ARTÍCULO X

1) El Tribunal dictará su laudo dentro de un plazo de cinco meses, contados a
partir de la fecha de su constitución, a menos que, en caso de necesidad, decida ampliar
ese plazo. La ampliación no excederá de tres meses. El laudo del Tribunal, que irá
acompañado de una exposición de motivos, será definitivo e inapelable y se comunicará
al secretario general de la Organización. Las Partes cumplirán inmediatamente lo dis-
puesto en el laudo.

2) Toda controversia que se suscitase entre las Partes en cuanto a la interpretación
o ejecución del laudo podrá ser sometida por una de las Partes al Tribunal que los
dictó para que decida, y de haberse dispersado éste, a otro Tribunal constituido a dicho
efecto del mismo modo que el primero.
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DEL COMUNISMO MUNDIAL*

Los ideólogos marxista-leninistas consideran que sólo el socialismo comunista como
sistema político tiene su razón de ser; por tanto, cualquier otro sistema político o
económico es automáticamente hostil al comunismo, lo cual implica que es necesario
—más, obligatorio—combatirlo por todos los medios posibles.

El sistema capitalista sigue siendo el enemigo principal del comunismo; según se
afirma, engendra los elementos constitutivos del imperialismo y a veces capitalismo
e imperialismo son la misma cosa. '" "

Con el siguiente documento pretendemos evidenciar la postura del comunismo frente
al resto del mundo,' postura que no tiene nada en común con la-coexistencia pacífica
o seguridad europea cómo tal. La terminología comunista es completamente distinta- de
la occidental.'Todo lo que no es'comunista ó-al menos pro comunista es peligroso para
la Humanidad'y ha de desaparecer. Porqué la única salvación para el mundo es el
sistema' soviético de socialismo comunista. Examinando detenidamente el'texto de este
documento; al interesado ño se le escapa un hecho insólito: sé «descubren» peligros'
incluso donde no'los hay; no importa; se inventa cualquier término, ya que el comu-
nismo ha de seguir en movimiento, en revolución. Al mismo tiempo no se escapa el
hecho de que los comunistas reivindican el exclusivo derecho de ser- demócratas.; .

.El sistema1 soviético de socialismo^ comunista es totalitario de por sí; reivindica para,
sí un-poder total y absoluto sobre.la Humanidad.' Esta reivindicación.es definida con lá
expresión de implantación dé la «paz mundial».-Sin embargo, la implantación dé la paz
mundial es un proceso revolucionario que es prohibido al resto del mundo, porque es
un asunto de propiedad comunista. . •• • -' ' .:

Según la Constitución soviética, todos los países tienen nó solamente la posibilidad,
sino el derecho de entrar én la futura Federación mundial, cuyo núcleo es la Unión de'
Repúblicas Socialistas Soviéticas, una vez cumplidos los requisitos necesarios;' sin embar-
go, también se afirma que: cada país miembro de lá URSS puede separarse libremente
cuando lo considere oportuno. Hasta ahora no se ha separado ninguno. Al revés, dentro
de un tiempo no. demasiado lejano, los países del Pacto de Varsoyia y del COMECON

'•*- - En conexión con los números 136'y 137 de esta REVISTA;' ' ••'
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solicitarán su admisión en la mundialmente concebida URSS y las fronteras soviéticas
de hoy se desplazarán otra vez hacia el Oeste, y nadie podrá afirmar que el Kremlin
persigue fines imperialistas; no, los soviéticos siempre «emplean medios pacíficos» en
su marcha hacia el dominio universal.

Quien se oponga al expansionismo soviético corre el grave riesgo de ser apuntado
como imperialista, hecho que como prueba ofrece este documento, cuya publicación ha
de ponernos en evidencia ante el peligro comunista para el mundo libre. El llamado
antiimperialismo soviético-comunista es, en realidad, el auténtico imperialismo, que
pretende establecer un único imperio sobre la Humanidad, tal como lo prueba el docu-
mento que publicamos en el anterior número de esta REVISTA con el título de «Expan-
sionismo».

STEFAN GLEJDURA

I I

A N T I I M P E R I A L I S M O

Habiendo subrayado los partidos comunistas y obreros en la Conferencia interna-
cional consultiva, celebrada en junio de 1969, el papel decisivo del sistema mundial
socialista, se basaron en el presupuesto de que el fondo de nuestra época está determinado
por la transición de alcance mundial del capitalismo al socialismo; de que en su centro
se encuentra el proletariado internacional y sus conquistas más importantes, lo cual
quiere decir el socialismo realmente existente. Su importancia decisiva emana de la
contribución que el socialismo aporta en el terreno político, económico, militar e ideo-
lógico a la báscula de la lucha internacional de clases.

En los países del socialismo encuentra su realización el sueño de varios siglos alber-
gado por la Humanidad sobre una sociedad libre de explotación, sobre una vida llena
dé felicidad y paz. En la práctica, el socialismo resulta ser el único orden social capaz
de resolver los problemas fundamentales del desarrollo social en interés de las masas.
De esta manera realiza óptimamente los ideales de la lucha antiimperialista, ofreciendo
a todos los pueblos una clara alternativa, por la cual vale la pena luchar. Debido a
la fuerza del socialismo como fuerte base política y.material de la lucha antiimperialista,
se desintegra el intento de la reacción imperialista de paralizar el progreso social.
Incluso muchas cosas que se han producido en los Estados capitalistas en el curso del
ajuste inevitable de la burguesía a la cambiada relación internacional de fuerzas se
deben al impacto del socialismo

Desde la Conferencia internacional consultiva resulta ser aún más claro el siguiente
hecho: se debe ante todo al gigantesco poderío político, económico y no en menor
medida militar de la Unión Soviética y de la comunidad socialista de los Estados
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estrechamente cerrados el que se haga retroceder irreversiblemente al imperialismo a-
la defensiva histórica. Es precisamente este poderío el que ejerce una influencia cons-
tructiva sobre las relaciones internacionales, capaz de garantizar a la Humanidad por
vez primera en la Historia perspectivas de un desarrollo pacífico. El poder y la influencia
de los países socialistas aumentan con el avance en la construcción del socialismo y del
comunismo. Con ello crece al mismo tiempo la fuerza iluminadora del socialismo real-
mente existente, igual que el impacto revolucionario de las ideas socialistas en la
manera de pensar y obrar de las masas trabajadoras en los países no socialistas.

SOCIALISMO IMPONE NUEVAS NORMAS

El potente desarrollo y la influencia internacional ejercida por el socialismo se
comprueba en su ininterrumpido crecimiento económico. La Unión Soviética es la
que dispone de las decisivas potencialidades económicas como la potencia principal
del socialismo Si en 1923 la producción soviética representaba sólo un tanto por ciento
de la producción mundial, hoy día asciende al 20 por 100. Los Estados miembros del
COMECON representan en su conjunto el bloque económico más estable, dinámico y
al mismo tiempo el más compacto del globo. Comprende aproximadamente la quinta
parte del territorio de la Tierra, con una población de 366 millones de habitantes
(= 10 por 100 de la población mundial). Como consecuencia de su poderosamente crecido
potencial industrial, los Estados miembros del COMECON producen actualmente una
tercera parte de la producción industrial mundial y una cuarta parte del producto
nacional, también a escala mundial. Debido a su procedimiento dinámico, los países
socialistas—conforme al documento básico de la Conferencia internacional consultiva—
han entrado en una nueva etapa de su desarrollo. Además, disponen de posibilidades
considerablemente mayores en cuanto a la promoción de las ventajas que de por sí
brinda el orden social socialista, con el fin de conseguir su supremacía respecto al
sistema social capitalista. A finales de los años sesenta y principios de los setenta se ha
conseguido cumplir (sobre la base del crecido potencial económico) con las condiciones
internas y externas favorables [en virtud de los resultados positivos de los países socia-
listas en el aseguramiento de la paz, así como de la implantación del procesó de (la)
«guerra fría» al de distensiónj, én el'sentido de realizar con más rapidez y generalidad
los objetivos fundamentales del Gocialismo.

Con este procedimiento era posible garantizar la rápida marcha de desarrollo de las
fuerzas de productividad en su conjunto, especialmente en relación con los- medios de
producción en la industria, así como con la elevación del nivel de vida material y cultural
de los trabajadores. De esta manera, la sustancia, el sentido del socialismo para con
hacer todo lo posible para el bien del hombre, para la felicidad del pueblo, para los
intereses del proletariado y de los demás trabajadores, en cuanto a la satisfacción de
las necesidades materiales y culturales, creando condiciones positivas de un desarrollo
multifacético de las personalidades socialistas, encuentran cada vez más terreno de rea-
lización. Buena prueba de ello es la tarea principal establecida en los respectivos Con-
gresos de los partidos hermanos, que en un principio es la misma, incluso respecto a su
realización práctica.
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Debido al alto grado de desarrollo y ritmo continuo de lá economía, a la enorme
eficacia de las normas del socialismo y del aprovechamiento concienzudo y efectivo de
las ventajas que ofrece el socialismo, los partidos hermanos.han cumplido sus programas
destinados a mejorar el nivel de vida material y cultural de los trabajadores,-y en parte
hasta lo han sobrepasado. Sólo un ejemplo: únicamente en la Unión Soviética n o millo-
nes de personas han recibido nuevas viviendas en los últimos diez años. Esta cifra es
superior a la población total dé Gran Bretaña y Francia en conjunto. Entre 1971 y 1973
aumentó el salario para cada tercer trabajador o empleado ' soviético.- En los países
miembros del COMECON se han construido en los primeros tres años del presente plan
quinquenal 8,8 millones de viviendas. Esta cifra es casi doble en relación con la misma
situación en los países del Mercado Común, a lo cual habrá que añadir el hecho de
que en los países socialistas las viviendas construidas de esta manera son accesibles a
trabajadores como inquilinos!. El amplio programa de un nuevo perfeccionamiento de
las relaciones sociales y de la democracia socialista va unido a una tendencia ascendente
de la actividad social de los trabajadores, de su participación en la dirección y planifi-
cación del desarrollo social. . , . . .

Los resultados de la función principal .conciernen a todos los sectores de nuestra
vida, subrayó el camarada Erich Honecker. Se trata de un desarrollo multifacético de
todos los miembros de la sociedad. Con el cumplimiento de la función principal se
trata de estructurar las relaciones sociales, de tal manera que respondan al nivel de
una sociedad socialista desarrollada. Con eso queda determinado el rango que corresponde
a las necesidades de los hombres, de su respeto y satisfacción en el curso del proceso
de construcción de la sociedad socialista desarrollada—«n la dirección y en la planifi-
cación, al fin y al cabo, en todos los terrenos. Con esta orientación socio-política, loca-
lizada por .primera vez en el XXIV Congreso del PCUS, se ha trazado una determinada
característica de la ulterior estructuración de nuestra sociedad2. La aprobación unánime
y el cumplimiento positivo de la función principal constituyen una contribución consi-
derable a la confrontación en cuanto a los valores fundamentales del desarrollo social.
Ya Lenin apuntaba a esos valores que el socialismo emplea en su confrontación con el
sistema explotador capitalista, cuando preparaba sus «Observaciones respecto al proyecto
del segundo programa, de Plejanov». Entonces Lenin consideraba como desafortunada
la formulación propuesta por Plejanov en el sentido de tratarse de: «la organización
planeada del progreso social de producción para la satisfacción de las necesidades tanto
de la sociedad en su conjunto como de sus miembros particulares». En cambio, Lenin
argüía: «Eso no es suficiente. Al fin y al cabo, tal organización será-emprendida tam-
bién por los trusts. Sería mejor formularlo así—por cuenta de la sociedad entera—
(puesto que eso incluye también a la planificación) y. no para la satisfacción de las nece-
sidades de los miembros, sino para asegurar el "máximo" bienestar y desarrollo "multi-
facético" libre de "todos" los componentes de la sociedad» 3. •

1 Compárese Die Wirtschnft, núm. 1/1974, 8. . 1
2 ERICH HONECKER: «Das Volk. der DDR kann mit Zuversicht die Schwelle zum

Jahr 1973 überschreiten», Berlín, 1973, Dietz Verlág, 14 y 15.
3 V. I. LENIN: .(Bemerkungeñ zum zweiten Programmentwurf Plechanows», Berlín,

1956, Wcrke, t. 6, Dietz Verlag, 40.
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Las experiencias prácticas deducidas de la construcción socialista han demostrado
que es precisamente en virtud de dichos valores en que se pone de manifiesto cada vez
más el predominio histórico del socialismo frente al sistema capitalista. Será cada vez
más claro que el socialismo es capaz de plantear y realizar tales objetivos.

El socialismo no persigue el fin de menospreciar al capitalismo con esta clase de
cifras, que caracterizan la impotencia del orden capitalista, ya que su función consiste en
crear una nueva manera de vivir-—manera socialista—, en crear nuevas formas y normas.
Según ha puesto de relieve el secretario general del PC de los Estados Unidos, el cama-
rada Gus Hall, y precisamente en la tribuna del XXIV Congreso del PCUS, «en la con-
ciencia de millones de hombres del mundo capitalista se van formando nuevos criterios,
con cuya ayuda se comparan recíprocamente los dos sistemas mundiales» *. Como
consecuencia del desarrollo positivo de los Estados socialistas, la expresión «socialismo»
se va convirtiendo cada vez más en el sinónimo de felicidad y dignidad del hombre,
de paz y seguridad para millones de personas.

Al poder económico, político y militar del auténtico socialismo se une en la escena
internacional cada vez con más fuerza el factor ideológico. Condicionadas por las
realidades sociales creadas en los países socialistas, y por su aprovechamiento y propa-
gación en la política de los partidos hermanos, las ideas del socialismo científico no
conocen obstáculos. Es precisamente esa fuerza de las ideas del marxismo-leninismo,
contra la cual el imperialismo ha desencadenado en la actualidad una furiosa campaña
incordiadora antisoviética y anticomunista. Ya se sabe, cuando el imperialismo no pudo
con el socialismo durante los difíciles y sacrificados decenios de su existencia en el
campo ideológico, cómo puede destruirlo ahora, hecho aún menos posible. El socialismo
ha demostrado ya en la práctica que es el único orden social en la Historia capaz de
crear condiciones para una vida humanamente digna.

UNIDAD EN ASCENSO

A la fuerza del socialismo real sé suma como factor decisivo la creciente unidad
de los países socialistas. Es una reivindicación objetiva del desarrollo, ya que con el
nuevo avance de los países hermanos en su desarrollo social se manifiestan cada vez
más las pautas del socialismo a nivel tanto nacional como internacional. En todos los
terrenos de la vida social sé lleva a cabo—aunque con diferente intensidad—un proceso
de planificación común y de acción coordinada en economía y política, en la interde-
pendencia de las respectivas economías y en el acercamiento espiritual y cultural de los
países hermanos. Es cierto, ese proceso no transcurre por sí solo, sino que necesita de
una realización y dirección consciente de los partidos hermanos, conforme al principio
de todas las normas que guían al socialismo.

Con vista a este desarrollo, la Conferencia internacional consultiva de los parti-
dos comunistas y obreros ha determinado, como una de las tareas fundamentales de
los países socialistas, la profundización de la colaboración en todos los sectores. Con-
secuencia de la acción concienzuda del PCUS y de otros partidos marxísta-leninistas,

* Presse der Sowjetunion, núm. 49/1971, 306.
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se ha comprobado la creciente unidad y cohesión de los países socialistas hermanos
en la práctica no solamente como condición decisiva para la construcción de un nuevo
orden social, sino también como factor importante para la lucha victoriosa contra las
filas del imperialismo, como fuerza motriz para la integración de todas las fuerzas anti-
imperialistas. .

Ahora podemos decir con toda razón que la integración de la Comunidad socialista
de Estados ha alcanzado un nuevo nivel en los últimos años. Ese nuevo nivel se carac-
teriza ante todo por los siguientes momentos:

1. Por los crecientes rasgos comunes en él desarrollo social de los países que forman
parte de la Comunidad socialista de Estados, rasgos que facilitan y exigen una colabo-
ración aún más.estrecha entre dichos países. Estos rasgos comunes encontraron su clara
expresión en las conclusiones de los recientes Congresos de los partidos hermanos de
la Comunidad socialista de Estados.

2. Por el hecho de que esta colaboración va adquiriendo no solamente en volumen,
sino también en efectividad e intensidad. Lo característico de esta colaboración actual
es ante todo el hecho de que se basa en unos programas cada vez más colectivos y
elaborados en común en relación con los sectores importantes del desarrollo social
y de la política exterior. A la hora presente, la base de la creciente unidad y cohesión
entre la Comunidad socialista dé Estados es el programa colectivo de integración econó-
mica socialista.

Con la realización de este programa complejo se trazará una etapa cualitativamente
nueva para la colaboración entre los Estados socialistas, lo cual les permite aprovechar
con más eficacia sus potencialidades comunes y hacer valer aún más ampliamente las
ventajas que les brinda el socialismo en el seno de la Comunidad única. Encauzada por
los partidos comunistas y obreros, se lleva a cabo progresivamente la planeada interde-
pendencia a largo plazo de las respectivas economías, cuyo fin consiste en la formación
de un complejo económico unitario y cerrado.

La realización del programa en cuestión se ha convertido en el contenido funda-
mental de la colaboración económica entre los países socialistas hermanos. Su impor-
tancia, no obstante, sobrepas? en mucho el marco de lo económico. La integración
económica socialista estimula el desarrollo económico y con ello también social en
general de cada uno de los países socialistas hermanos. Ensancha y fortalece las bases
materiales de la unidad de la Comunidad socialista de Estados. Promueve la colabora-
ción de los países hermanos en todos los sectores y acerca mutuamente a todos los
pueblos. Su realización consecuente resulta ser de primer rango para la política común
de los partidos hermanos, para el peso del socailismo en el mundo, para la fuerza
de atracción de sus ideas.

Como base del programa político exterior de la Comunidad socialista entera sirve el
Programa de Paz del XXrV Congreso del PCUS. En muchos puntos ya cumplido,
introdujo un decisivo viraje a las relaciones internacionales, así como el clima de la
guerra fría al período de la coexistencia pacífica, de la seguridad y colaboración entre
los pueblos, en contra de la situación provocada por la agresividad imperialista abierta.

Hoy día no hay un solo campo importante en la vida social a escala nacional o
internacional que no estuviera bajo el impacto de la colaboración entre los países socia-

332



DOCUMENTACIÓN ESPECIAL EN RELACIÓN CON LA NUEVA OFENSIVA...

listas hermanos. Determinaciones colectivas en relación con la colaboración ideológica
entre los partidos hermanos de los países socialistas, adoptadas en el encuentro de
secretarios de sus respectivos Comités centrales en diciembre de 1973, celebrado en Moscú,
llevan el mismo signo. En el campo militar, la acción común dentro del Pacto de Varsovia
queda asegurada por medidas adoptadas en común. Aparte de eso, hay una serie de
planes y programas adoptados bilateral o multilateralmente en los más diversos sectores,
que en su totalidad crean presupuestos determinantes para la solución común de las
cuestiones actualizadas del desarrollo socialista y de la acción internacional.

3. Para la nueva etapa de cohesión de los países socialistas es característico también
el desarrollo multifacético de las relaciones entre los Estados del COMECON y otros
países socialistas hermanos. Cuba ya es miembro del COMECON. Con éxito se des-
arrollan las relaciones entre los Estados del COMECON y la República Democrática de
Vietnam, así como aquellas relaciones que sirven al ulterior fortalecimiento del socia-
lismo en Vietnam y de la unidad y coherencia de los países socialistas. Crece el enten-
dimiento en las cuestiones fundamentales del actual desarrollo internacional a través
de las relaciones con la República Socialista Federativa de Yugoslavia. Activamente se
desarrollan las relaciones entre los países del COMECON y la República Democrática
Popular de Corea.

En estos últimos años se ha visto con más claridad que la pieza fundamental de
las relaciones entre los países de nuestra Comunidad socialista es la cada vez más
multifacética y más amplia colaboración entre los partidos hermanos. Los encuentros
anuales de Crimea, conferencias colectivas de los secretarios de los Comités centrales
se han convertido en una buena y probada tradición. La importancia del continuo
intercambio de experiencias y opiniones sobre los problemas actuales de la construc-
ción socialista y comunista no puede ser subestimada. El abundante tesoro de experien-
cias conseguidas por los partidos hermanos permite valorar desde todos los puntos de
vista los problemas maduros relativos a la ulterior estructuración del orden social previsto
y a la intensificación de la unidad de la Comunidad socialista de Estados, así como
encontrar los mejores métodos para resolverlos. Cuando hoy día indican no solamente
las tareas propugnadas por los respectivos partidos comunistas en cuanto a la ulterior
construcción socialista, sino también los caminos trazados para su realización, caminos
que evidencian cada vez más sus intereses comunes, es porque se trata de un resultado
conseguido en gran medida de las vías cada vez más profundas de colaboración entre
los partidos hermanos.

La prueba real de la fuerza vital del socialismo científico como la base únicamente
posible de un desarrollo estable y socialísticamente dinámico dentro de la Comunidad
de los países socialistas hermanos significa al mismo tiempo un decisivo paso atrás del
curso propugnado por los líderes de Pekín, dirigido a la deformación del socialismo y
a la escisión del sistema mundial socialista. El desarrollo crítico en China se manifiesta
en forma de un ejemplo negativo como inadmisible para incluso la concepción social
antisocialista del maoísmo. Igualmente registran fracasos los intentos oportunistas fomen-
tados virtualmente por el imperialismo en forma de distintas variantes de un «socialismo
democrático» (por ejemplo, Checoslovaquia en 1968), dirigida contra un Estado hermano
y socialista.
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La experiencia enseña cada vez con más claridad que la cohesión y el progreso
común de los Estados socialistas, igual que el desarrollo positivo de cada país socialista,
constituyen una decisiva fuerza motriz también para la influencia internacional del
socialismo como tal. £1 socialismo ofrece a los pueblos de los países capitalistas un
ejemplo cada vez más atractivo para con relaciones internacionales de nuevo tipo, que
se verifican en los principios del internacionalismo proletario, de ayuda mutua y apoyo
recíproco.

En la práctica queda probado: el socialismo —y sólo el socialismo— fue capaz de
superar diferencias y enemistades nacionales, esa podrida herencia de la explotación de
tantos siglos, ello ya una vez para siempre. Crea condiciones para una convivencia
fraterna, basada en igualdad de los pueblos, independientemente del número de sus
habitantes, de la extensión de su territorio o de su potencial económico. El socialismo,
la política marxista-leninista de los partidos comunistas facilita la tarea de armonizar
intereses nacionales con los internacionales. La creciente unidad y cohesión de la Comu-
nidad socialista de Estados, el nivel superior de entendimiento respecto a las necesidades
internas (nacionales) e internacionales amplía el campo de posibilidades para todos los
países socialistas de resolver los problemas con que se enfrentan. La práctica de la
Comunidad socialista prueba el absurdo de las habladurías de los ideólogos burgueses
sobre una «soberanía limitada». En cambio, confirma una vez más: la cohesión en el
seno del COMECON y del Pacto de Varsovia brinda a los países socialistas no solamente
una protección garantizada contra cualquier golpe del imperialismo, sino también hacer
valer de un modo ostentativo sus derechos soberanos en la vida internacional.

OFENSIVA SOCIALISTA DE PAZ, FUERZA MOTRIZ PRINCIPAL DE LA LUCHA ANTIIMPERIALISTA

La fuerza real de la Comunidad socialista y su impacto ideológico facilitan a los
países socialistas la oportunidad de ejercer a través de su política exterior creciente
influencia en las relaciones internacionales. Este campo figura en la actualidad como
uno de los principales en cuanto a la confrontación entre los dos sistemas sociales
opuestos.

Hoy día el socialismo se encuentra en la situación de imponer los principios de la
igualdad soberana entre todos los Estados, de no emplear la fuerza o amenaza, de
inviolabilidad de fronteras e integridad territorial, de la solución pacífica de conflictos,
de no intervención en los asuntos internos, del respeto de los derechos humanos, de
'.a igualdad y autodeterminación de los pueblos, igual que el de la ventaja común y
la igualdad en que se basa la colaboración entre Estados. De esta manera se crean no
solamente condiciones favorables exteriores para la construcción del socialismo y del
comunismo, sino también para todas aquellas fuerzas que luchan contra la explotación
y opresión imperialista.

De importancia decisiva para los pueblos es la política de paz de la Comunidad so-
cialista de Estados. En relación con la enorme fuerza destructora de los modernos medios
masivos de destrucción existe la tarea de repeler el peligro, y de una manera definitiva,
de una nueva guerra atómica a escala mundial, tarea que ha llegado a ser una cuestión
de sobrevivir. Lo que pasa es que hasta ahora nunca han sido tan reales las posibilida-
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des de alcanzar * este alto objetivo como en la actualidad. Eso se debe, en primer lugar,
a la probada fuerza y la autoridad internacional de que goza la Unión Soviética y sus
aliados. Su papel, tan decisivo en la lucha por la paz mundial, se evidencia con toda
claridad en las transformaciones positivas originadas y promovidas por los Estados socia-
listas agrupados en torno a la URSS desde la Conferencia internacional de 1969 respecto
a la situación mundial. En una etapa históricamente corta, durante algunos años, sola-
mente se ha conseguido sustituir la guerra fría por la distensión implantando los prin-
cipios de la coexistencia pacífica entre Estados con diferente orden social.

Ahora bien, dichas transformaciones no se deben a que el clima político-mundial
haya observado algún cambio en la naturaleza agresiva del imperialismo, ni mucho
menos. Cuando el imperialismo no se atrevió a emplear en Vietnam y otras zonas ar-.
mas nucleares, no era por escrúpulos morales que lo hubieren retenido. En 1945,. los
Estados Unidos no han vacilado en destruir Hiroshima y Nagasaki con bombas atómi-
cas, sólo para demostrar su potencial bélico y el monopolio en armas nucleares de en-
tonces. El carácter imperialista de los Estados Unidos no ha cambiado, como pudiera
parecer a primera vista. Más bien eran las fuerzas antiimperialistas del mundo, ante
todo el poder de la Unión Soviética, que dispone de un poderoso potencial de armas
nucleares y misiles, que obligaron al imperialismo a tener en-cuenta-el cambio en la
relación de fuerzas a escala internacional.

En junio de 1972, el entonces consejero en seguridad de Nixon y actualmente mi-
nistro de asuntos exteriores de los Estados Unidos, Kissinger, tuvo que admitir ante
el Congreso, estadounidense que «por lo menos desde la mitad de los, años sesenta la
situación internacional ha experimentado un profundo cambio estructural... Las trans-
formaciones más importantes en relación con los Estados Unidos consisten en que nues-
tra irrefutable, supremacía estratégica se fue abajo en un período, en que se propagaban
en nuestro país creciente resistencia contra programas de carreras de armamento y reivin-
dicaciones , agitadoras en, pro de un reparto de medios desde el presupuesto de defensa
hasta el presupuesto social... Nos han obligado a coexistir» 5.

Es cierto, se necesitaban muchas experiencias para que los políticos representativos
de los .Estados imperialistas llegasen a tal constatación: la política de la guerra fría,
cultivada por el imperialismo durante más de veinte años, ha resultado ser un fracaso.
Ni el boicot, económico y político practicado por los Estados imperialistas ni la carre-
ra de armamentos promovida por ellos pudieron paralizar la marcha victoriosa del so-
cialismo, o hacerlo «retroceder». . . . . . . . . ,

La transformación fundamental y la más importante en la relación internacional de
fuerzas desde la Conferencia de Moscú queda puesta de relieve en que los Estados de
la Comunidad socialista pasan actualmente por el período más fecundo en cuanto a la
construcción del socialismo y comunismo a través de la estructuración ,de su colabora:
ción, mientras tanto, los Estados imperialistas han entrado en una nueva fase de crisis
general del capitalismo, que coincide con la crisis de la estrategia de reajuste monopo-
lístico-estatal, con una fuerte agudización de las contradicciones interimperialistas, así
como con el fracaso de las concepciones político-exteriores del imperialismo desde la
Segunda Guerra Mundial.

Europa Archiv, Bonn, núm. 17/197.2, dóc. 418-419.

335



DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL

Por supuesto que los factores que figuran como causantes del cambio en las rela-
ciones internacionales son mucho más complejos y amplios. La ofensiva de paz del
socialismo cuenta con el apoyo de la clase trabajadora en los países capitalistas, estimu-
lada por la marcha victoriosa de la lucha, y también de parte del movimiento demo-
crático-antiimperialista de liberación en Asia, África y América Latina. Cada vez más
y en más sitios se agrupan diferentes fuerzas contra la política agresiva del imperia-
lismo. A pesar de todo, entre todas esas fuerzas antiimperialistas sólo el socialismo real
dispone del poder de crear presupuestos económicos y en último término también mili-
tares capaces de hacer de esos fines una realidad y respaldarlos. Jamás las potenciali-
dades han sido tan tajantes, tanto para el amigo como para el enemigo, que eviden-
ciasen la común política exterioi y de seguridad de la Comunidad socialista como de
primer rango y como fuerza motriz sui generis de la lucha antiimperialista, como en
estos últimos años. La realización de los más importantes puntos del Programa de Acción,
aprobado por la Conferencia internacional consultiva, queda adscrita, en primer lugar,
a la política exterior extraordinariamente activa de la Unión Soviética, llevada a cabo
en común con los Estados socialistas aliados, teniendo como base el Programa de Paz
del XXIV Congreso del PCUS. El socialismo ha probado expresamente su capacidad de
acelerar «no solamente el proceso de liberación de los pueblos, sino también su libera-
ción respecto a la amenaza de guerra» 6.

Sin esa múltiple, consciente y llena de iniciativa actividad del PCUS y del Gobierno
• soviético para con la implantación de la coexistencia pacífica como norma de relacio-

nes con los Estados Unidos, Francia, la República Federal de Alemania y otros Estados
imperialistas, el sistema convencionalista europeo no habría sido posible. Los Tratados
de los Estados socialistas con la República Federal de Alemania y el Convenio cuatri-
partito sobre Berlín, en los cuales quedan enclavados los resultados de la Segunda
Guerra Mundial y del desarrollo posbélico, condujeron hacia la definitiva liquidación del
bloqueo político-diplomático imperialista contra la República Democrática Alemana y
hacia su admisión en la ONU. Abrieron el camino hacia la convocatoria de la Confe-
rencia sobre Seguridad y Colaboración en Europa. Con ese camino, por vez primera
se emprende en Europa el intento del sistema de iniciativa de los Estados miembros
del Pacto de Varsovia de resolver todo un complejo de problemas fundamentales desde
el punto de vista político, económico y cultural sobre la base de la coexistencia pací-
fica y garantizar la paz y la seguridad.

Finalmente, el apoyo militar y las actividades diplomático-político-exterior, ante todo
de la Unión Soviética han contribuido decisivamente a neutralizar las agresiones impe-
rialistas contra los pueblos de Indochina y Próximo Oriente, así como desplazar la solu-
ción de las situaciones de conflicto en Vietnam y Laos, en el subcontinente índico y
en el Próximo Oriente al campo político, Por iniciativa de la URSS fueron conseguidos
los primeros convenios y puesto en marcha negociaciones para completar la distensión
política con la distensión militar. Con razón pudieron constatar los representantes de
los partidos comunistas de los países capitalistas en su conferencia de Bruselas, que

6 «Zügig voran bei der weiteren Verwirklichung der Beschlüsse des VHI. Parteitages
der SED». Del informe del Politburó ante la IX sesión del CC del SED, por mediación
de Erich Honecker, Berlín, 1973, Dietz Verlag, 9.
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el imperialismo uno es capaz», en las condiciones actuales, a de imponer al mundo su
ley de la fuerza impunemente, ley de la opresión y conquista» ;.

En esta forma se han cristalizado la política exterior de la Comunidad socialista de
Estados y su Programa común de Acción—que es el Programa de Paz del XXIV Con-
greso del PCUS— como parte orgánica y al mismo tiempo única y extraordinariamente
eficaz de la estrategia de la lucha antiimperialista y del Programa antiimperialista de
Acción de la Conferencia internacional consultiva de los partidos comunistas y obre-
ros de 1969. Por esta razón encuentra el Programa de Paz, del PCUS, amplio y cre-
ciente apoyo de las fuerzas antiimperialistas y amantes de la paz del mundo entero.
Jamás ha causado un programa político-exterior un impacto tan tremendo sobre las
relaciones internacionales como es el de la MAGNA CHARTA de la Paz.

En numerosas declaraciones de los partidos hermanos en los países no socialistas
se enjuicia óptimamente la impoitancia de la ofensiva de la paz de la Unión Soviética,
de la Comunidad socialista de Estados para la lucha de dichos partidos, así como su
consentimiento unánime a los intereses vitales de todos los pueblos: así ocurrió últi-
mamente en !a conferencia de los partidos hermanos de los países capitalistas europeos
en Bruselas, igual que en la de los partidos hermanos de los países árabes, en Beirut.
«Principalmente, debido a los esfuerzos de la Unión Soviética y de otros países socia-
listas», declaró el secretario general del partido comunista de Francia, cantarada Marcháis,
•ila tendencia en el mundo se encamina hacia distensión y progreso de la coexistencia
pacífica. La posibilidad de poder decidir cada pueblo libremente sobre su destino nunca
era tan real, y cada vez más adquiere en fuerza» 8. Son absurdas las afirmaciones de los
maoístas, reproducidas por algunos partidarios de concepciones oportunistas en partidos
comunistas particulares y representantes de las fuerzas pequeño-burguesas y nacionalis-
tas, de que la política de la Unión Soviética y sus aliados persiga fines egoístas y con-
tradiga a los intereses de la lucha revolucionaria antiimperialista.

Primero, la política exterior socialista no se desgasta en la lucha por la coexistencia
pacífica entre Estados con diferente orden social, sino que comprende tareas y formas
de lucha mucho más amplias, especialmente la estructuración del nuevo tipo de rela-
ciones internacionales entre los países socialistas hermanos; el apoyo a la lucha contra
la agresión imperialista de los pueblos que luchan por su independencia en todas sus
manifestaciones, así como por el fortalecimiento de la alianza con ellos; la lucha contra
el impacto de la manera de ser imperialista en la política internacional y la implan-
tación de nuevas normas de Derecho internacional válidas para todos los pueblos favo-
rablemente.

Segundo, la política de la coexistencia pacífica engendra la confrontación interna-
cional de clases en su sector principal: entre el sistema mundial socialista y el sistema
de Estados imperialistas. Girará en torno al problema político fundamental, que es la
solución duradera del problema de la guerra o de la paz. El desarrollo de los últimos
años ha aportado pruebas convincentes de que la política del socialismo para crear una
base estable de coexistencia pacífica con los Estados imperialistas en forma de conve-

• «Politische Erklarung der Konferenz der Kommunistischen Parteien der kapitali-
siischen Lander Europas», Nenes Deutschland, el 1 de febrero de 1974.

3 VHumanité, el 5 de diciembre de 1973.
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nios político-diplomáticos, económicos y culturales, así como relaciones de colaboración
liene un profundo contenido socio-político. Esta política no tiene nada que ver con un
reconocimiento, o incluso «firma solemne» del statu quo social y político, con la renun-
cia a cualquier interés del movimiento revolucionario. Por el contrario: la práctica ha
demostrado que precisamente en los últimos años del proceso de distensión ha creado
condiciones favorables para la lucha de la clase trabajadora en los países imperialistas,
y que esta lucha ganó en extensión y eficacia. También para otras fuerzas antiimpe-
rialistas, por ejemplo, para las del movimiento de liberación nacional y los jóvenes Esta-
dos nacionales, las condiciones de lucha se hacen cada vez más favorables precisamente
contando con la influencia tan grande como es la del socialismo en asuntos interna-
cionales. Los tratados concluidos en estos últimos años con los Estados imperialistas
prueban que las conquistas revolucionarias de los pueblos, conseguidas desde la termi-
nación de la Segunda Guerra Mundial, no solamente no han sido desprestigiadas, sino
al revés, se han reafirmado y asegurado. Basta recordar en este sentido el papel de la
Kepública Democrática Alemana, cuyas posiciones internacionales se han fortalecido, asi-
mismo la firme posición internacional, de la Cuba socialista, o el establecimiento de
relaciones diplomáticas entre la República (Democrática) de Vietnam del Sur con 38 Es-
tados.

La política de la coexistencia pacífica sirve, por tanto, al fortalecimiento de las po-
siciones del socialismo y de todos los movimientos antiimperialistas. Es decir, en la polí-
tica de paz de la Comunidad socialista de Estados no se trata de una paz a cualquier
precio, sino más bien de una pa? duradera, justa y democrática que sirva a los inte-
rrses de los pueblos. «No somos, ni mucho menos, pacifistas» subrayó el camarada Leonid
Breshnev en la gran congregación en La Habana. «Según nuestra concepción, la paz
significa el respeto incondicional del derecho de los pueblos de los países socialistas,
a construir la nueva sociedad sin perturbaciones de ninguna clase desde fuera. Signi-
fica el respeto incondicional de cada Estado y de cada pueblo a un desarrollo sobe-
rano e independiente»9.

La política de la coexistencia pacífica no suprime las contradicciones de clases jus-
tificadas objetivamente, que existen entre los dos sistemas sociales, porque no puede
eliminarlas. Su objetivo consiste en la confrontación históricamente inevitable entre ellos,
no en formas militares, especialmente desde el punto de vista de prevenir el peligro de
ana guerra termonuclear que amenaza a la Humanidad y al progreso social.

Tercero, la coexistencia pacífica no significa solamente una forma de lucha de cla-
ses entre socialismo e imperialismo, sino un principio, un instrumento de implantación
de un nuevo tipo de relaciones internacionales democráticas que excluyan las formas
más peligrosas y brutales de la política imperialista; como son el uso de la fuerza, la
opresión de oíros pueblos y la intervención en sus asuntos internos. Precisamente ahí
estriba el profundo contenido de la función encaminada hacia la extensión del cambio
ya puesto en marcha en las relaciones internacionales de una manera irreversible, ello
ni mundo entero.

En el camino hacia este fin queda aún mucho por hacer. En la actualidad existen
ya los presupuestos para garantizar soberanamente un porvenir pacífico de la Huma-

9 Neties Deulschland, el 31 de enero de 1974.
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nidad. Igual que antes, el imperialismo prosigue su carrera de armamentos que es la
preparación material de una guerra. El peligro de una guerra mundial no ha sido supe-
rado aún. El foco del peligro de guerra en algunas regiones del mundo sigue subsis-
tiendo. Las fuerzas imperialistas y contrarias a la distensión han recrudecido sus activida-
des, desencadenando, al mismo tiempo, una rabiosa campaña anticomunista y antisoviética
de una manera sistemática. Los líderes de Pekín aparecen en la misma trinchera que
los imperialistas—contra la Unión Soviética, contra la Comunidad socialista—y contri-
buyen, de esta forma, a las fuerzas que perjudican el campo antiimperialista.

Estas realidades indican, con toda agudeza, lo siguiente: la postura de solidaridad
frente al socialismo realmente existente, de la fuerza decisiva en la lucha antiimperia-
lista por la paz y el progreso y hacia la Unión Soviética como su fuerza principal, se
ha convertido en la premisa inequívoca del éxito en la competición con el imperialismo
y, por tanto, ha llegado a ser el criterio tajante para todas las fuerzas antiimperialistas.
No puede haber una lucha antiimperialista consecuente basada en una postura anti-
soviética, tampoco puede haber una estrategia y táctica consecuentemente revoluciona-
ria que se basa en un enjuiciamiento torcido de los problemas y de las dificultades,
que—al fin y al cabo—ha de resolver y superar el socialismo o el sistema mundial
socialista en su marcha hacia adelante. Tal planteamiento sirve sólo a los enemigos
del movimiento antiimperialista; y, como consecuencia, obstaculiza la utilización cons-
ciente de las crecientes posibilidades de la lucha revolucionaria.

De acuerdo con el resultado de la sesión celebrada en Varsovia del Comité Político
Consultivo de los Estados miembros del Pacto de Varsovia, los partidos y Estados her-
manos de la Comunidad socialista se hacen guiar por el optimismo revolucionario. Están
convencidos de que los pueblos del mundo defenderán e implantarán sus intereses vita-
les sólo obrando en estrecha cohesión. Cinco años después de la Conferencia interna-
cional consultiva, de 1969, descubren en este hecho, es decir, en el ulterior y multifa-
cético fortalecimiento y desarrollo del socialismo, de la unidad y colaboración entre los
países socialistas hermanos, así como en la continuación consecuente de su ofensiva de
paz común, más que nunca el más importante fondo de nuevos éxitos en la lucha con-
tra el imperialismo, por el triunfo de la causa de la paz, de la democracia y del socia-
lismo.

Con tendencia ascendente, el socialismo realmente existente matiza ya hoy día el
carácter y las formas de las (futuras) relaciones internacionales. No es difícil imagi-
narse, según se había expresado el camarada Erich Honecker en la IX sesión del Comité
Central del SED, «cuál será la fuerza política, económica y moral del socialismo, cuan-
do nuestra Comunidad de Estados socialistas consiga cumplir otros tres o cuatro planes
quinquenales en condiciones de paz».

Pieparación y traducción de STEFAN GI.EJDURA

FUENTE: Einheit, 6/1974: «Das sozialistische Weltsystem - die entscheidende Kraft im
antiimperialistischen Kampf», 660-669, de Bruno Mahlov.
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Son muy numerosos y cada vez más abundantes los estudios que se
realizan sobre nuestro siglo xix. Motivo de reflexión importante, porque
esa época descubre no sólo figuras del pasado que no han sido apreciadas
adecuadamente, sino que permite reconsiderar juicios de valor que menos-
preciaron, sin la debida causa, dicha época.

Sobre dos preocupaciones que el autor resalta para el español de hoy,
esto es, el futuro de nuestra convivencia política y la función de la Uni-
versidad, se ofrece aquí un estudio histórico, dentro de la gran policromía
y complejidad ideológica que caracteriza el siglo xix. El tema de la tra-
dición y de la secularización es analizado con gran acopio de antecedentes
V permite una investigación objetiva para puntualizar polémicas doctri-
nales, educativas y políticas en las que la investigación no había pe-
netrado aún bastante.

Se trata de un ensayo histórico que se hace imprescindible como
antecedente para el estudio de los grandes temas de hov.

FORMACIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO.
ASPECTOS ACTUALES

Por José María MARTIN OVIEDO (Colección «Serie Jurídica». Un volumen
en rústica de 15,5 x 21 cms., 200 páginas, edición 1972).

Precio: aoo ptas.

En palabras del propio autor, su trabajo pretende ofrecer un panorama
de las aportaciones doctrinales actuales a los procesos de formación y
aplicación del Derecho, que en el fondo son los que constituyen la diná-
mica jurídica de la sociedad moderna.

Es cierto que el Derecho no debe ser una «técnica de control social»,
pero no es menos cierto también que la vida jurídica no puede quedar
reducida a un mero «juicio emocional». El Derecho debe cumplir hoy
una función realista: su adaptación constante para luchar por la Justicia,
ése es el tema del libro.

Desde una consideración de la doctrina clásica sobre la Formación
del Derecho, como un fenómeno general, hasta el legalismo de las teorías
actuales, el autor analiza los problemas de la determinación de la norma,
la situación actual de la teoría y de la técnica de la interpretación jurídica,
la integración de la norma en el Derecho positivo y el problema de las
lagunas jurídicas, temas todas que resaltan la consideración fundamental
que merece hoy el estudio de este proceso para una correcta aplicación
de la Justicia.
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Noticia biográfica por Joaquín MALDONADO MACANAZ (Colección «His-
toria Política». Edición y notas por F. MALDONADO DE GUEVARA, volumen
en rústica de 15.5 x 23 cms., 256 páginas, edición 1972).

Precio: 225 ptas.

La figura histórica de Macanaz, el que fue fiscal general de la Mo-
narquía de los Borbones, queda ampliamente resaltada en esta obra, en
la que se recogen las noticias que de este personaje político dio de él
uno de sus sucesores. La vida de este personaje, tan vinculada a una de
las épocas más importantes de la evolución histórica de nuestra Patria,
ofrece noticia de la azarosa vida y nota de dos de los documentos escritos
por el propio Macanaz, que suponen una aportación definitiva para el
enjuiciamiento de nuestra historia patria, como son los problemas del
regalismo, del jansenismo, de la Inquisición, de la lucha por la Unidad
Política, de la nueva administración, etc., que se producen en el tránsito
que hay desde 1670 hasta 1739, cuando el propio Macanaz llevaba ya
veintiún años de expatriado, para considerar estos hechos históricos vincu-
lados al reinado y a la obra de Felipe V, como muestras de interés para
explicar las razones de este libro. Es en extremo de gran interés el llamado
«Testamento Político», cuya versión se da ahora íntegra y cuya lectura
merece atención, admidación y respeto para el que fue su autor, que lo
redactó ya dentro de una prematura ancianidad y limitado a la mísera
condición de prisionero.

Esta versión está enriquecida con numerosas notas documentales sobre
Macanaz y sobre temas hispánicos, que realiza y comenta F. Maldonado
de Guevara.

LA LIBERTAD RELIGIOSA COMO DERECHO DE LA PERSONA

Del Padre Francisco DE PAULA VERA URBANO. Volumen en rústica de
•7)5 x 25 cms., 256 páginas, edición 1971; precio: 225 pesetas. Colección
«Biblioteca de Cuestiones Actuales».

Siguiendo el propósito del lema de esta colección «En el nivel del
tiempo», esta obra abre a la consideración del lector una cuestión incor-
porada como novedad en nuestra legislación española. Los conceptos de
«libertad religiosa» y «tolerancia» cobran su expresión estudiosa en el con-
tenido positivo, al tiempo que el autor trata de hallar en su estudio
los fundamentos inconmovibles de este sagrado derecho como una formu-
lación práctica, atendiendo a los condicionamientos sociales que exige hoy
el campo de la convivencia social. Sobre esta problemática se estudia
la parte doctrinal y el fundamento filosófico jurídico del derecho a la
libertad religiosa, para señalar después las limitaciones de la libertad
humana y las exigencias que puede plantear por razones de orden público.

La obra queda actualizada para consideración del estudioso en la
materia con unos apéndices en los que se recogen las declaraciones que
sobre este tema ha pronunciado el Concilio Vaticano II, el Consejo Ecu-
ménico de las Iglesias, relativo a la libertad religiosa y una mención
especial y puesta al día de la legislación española vigente sobre esta
materia.
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